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D.M. de Quito, 06 de abril de 2017 SL 

eS 

Señora Y 
Leonela Geraldine Rivera Alcivar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato com nde a Usted que en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la coman a IMPORTADO ¡RMASANBUR..S.A., llevada a 
cabo el 06 de abril de 2017, $e tuvo el acierto de elegir a Usted como Rresidenta 
de la compañía, gestión que la desempeñará por el período estatutario de.cine . 
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento EI 
Mercantil del Cantón Quito. 

  

La representación legal, judicial y extrajudicial de la IMPORTADORA 
FARMASANHUR S.A. le corresponde al Gerente General y, en caso de ausencia 
temporal o definitiva le corresponde al Presidente sustituirlo. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de la IMPORTADORA FARMASANHUR S,A., que constan en la 
escritura pública de constitución/ótorgada en la Notaría Primeras el Cantón Quito 
el primero de agosto de 20167. 2016 la cual, se encuentra tra debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de € Quito con Juito con fecha 9 de agosto de 2011 de 2016. - a+ 

NS 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

    erente General 

  

D.M. de Quito, 06 de abril de 2017. / 

—T 
Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

Mo O. 
rr     

eonela Geraldine Rivera Alcivar 

C.C. 092786649-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

FECHA DE 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA FARMASANHUR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RIVERA ALCIVAR LEONELA GERALDINE 
IDENTIFICACIÓN: 0927866491 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
Sto, | CONST. RMif 3447 DEL09/08/2016 NOT. 1 DEL 01/08/2016.- D.D | 

Q 

  
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    
FECHA DE/EMISIÓN: QU 

can GS 

, A 20 DÍA(S)BÉL MES DE ABRIL DE 2017    
  

  REG 

E q 
DRA. JM HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN CISRMO: 5) 

ST OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

ye A 
“ 

canti del ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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